
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 28 de octubre de 2022. A despacho del 

señor Juez informándole que la parte demandante solicita sea notificado 

personalmente el señor JHON ALEXÁNDER RÍOS VÉLEZ, a través del Centro de 

Servicios Judiciales. 

Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00122 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022)     

  

 Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que la parte 

demandante dentro de este proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, EXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL Y 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, solicita sea 

notificado personalmente el demandado, señor JHON ALEXÁNDER RÍOS VÉLEZ, 

a través del Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia, del auto que admitió la 

presente demanda en su contra. 

 

En consecuencia, se ACCEDE a lo solicitado y se ordena que por secretaría 

se envíen las respectivas diligencias al Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia, 

a fin de que se surta la notificación personal del demandado, señor JHON 

ALEXÁNDER RÍOS VÉLEZ, al correo electrónico consignado en el escrito de la 

demanda, este es, jhonrios5208@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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